
NÜM. 98.- JUEVES 27 DE ABRIL DE 1899,
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»®wsaa& »1 s@a»®SÂ
8^^’“^** À' ^*“ lejM obUgaHu «u U Panimnle, islas 
si ■ *^??y Oananas, & loa reintodías de an promulgacién, 

«n alias mq >« diaposiasa otra sosa. Se eadeude bêcha la 
■» ?®^S*‘’i^ii ol dia eo que termina la in serai du de ta la» 

u Qaeeta tgficial.
^* ‘«“oraacia de las lares, ne excusa de au 

•uuplimiaato.
^“ ^•y*“ “® *««4«<« efecto retroactÎTO,si uo 

pUSisren la coutrario. (Oôdij» eteti siÿiMiej
^r*^ decreto de 4 de Suero de 1883 y la Beat orden 

a.-. . ^Sosto de 1091, diepoueu no se otorgue por las oor- 
waeioueg provinciales ni municipales ningún documente 
le Ïïk**"^.’^ ?®! rematantea prouenten los recibos - 
inaj satiaíecho los dore ah os do inserción de los anua* 1 

» «e subasta» en la O-aaetA de Jdedrid y Bosetis Opicial. j

SÜSOKIPClÓíf PASTIOULAK
Ee Odanosa Ps^ctae.

Dûmes................................ g
Trimastre, , , 625
Sois meses............................ 16 50
Un aCo.63

F,nuas ou CÓBOOsa reaeUa.
Va mes.4 !
Trimestre., . , . . ,1126
Seis meses.  ......................23 60
Un sBo. ..,,45 ‘

^dwercsiMiie, iO tintitao» it peseta.
Be publica todos loa dise, axsepto loa domingos.

SOTA IMPOSTANTE.—Inmodiatimente que toa Bres. Alcaldes 
y Secretarios reciban uste ^SOVETIN,, dispondrán que se fije^ 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá !
Hasta el recibo del número siguiente j

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Sotetines Ofieialet se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editores de 
loa Sisis clonados periódicos!

(Ordenes da 2 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1864),
Los sofiores Secretarios cuidar in bajo su mas eatrecka 

responeahilidad, de conservar los números de este Aoíeí a, 
coleccionados para an encuadernación, que deberá veril - 
caree al final de aada aflo.

AnTSUTSMCiA. Oonformecon la condición 4.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se inaertari 
ningún edicto ó anuncio que sea á instanoia do parte sin 
qua abonen los iuteresades el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, £ rarón de 25 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de números sueltos £ 40 eéntimes,

PABTK OFICIAL

fluencia leí Conseja de liiistros
JEFATURA DE MINAS Ingeniero Jefa, P. A., Franoisoo Soto- 

mayor. ,

{&acf4a del 25 de Abril.J
SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa- 
Ind.

Núm. 1222
Número del expediente 4002

gobierno CIVIL
Provincia de cOrdoba

Don Tomás Merino y Borré a, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero da Córdoba.
Hago saber: qne por don Enrigne 

Carranza Eoiz, vecino de Peñaflor, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia nna instancia fecha 8 
de Abril de 1899, Bolioitando se la con- 
cedau ciento ocho pertenencias para la 
mina denominada “2.' Esperanza,, de 
mineral hierro, sita en el término de 
Homachaaloa y sitio oonoaido Los Ee- 
ventonei, de Is propiedad da don Joan

; Núm. 1223

Número det expediente 4001
Hago Beber: qne por don Félix Ea- 

mírez y Doreste, vecino de esta capi
tal, ae ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia nna instancia 
fecha 9 de Abril de 1399, Bolioitando 
se le conaedan treinta y seis pertenen- 
oias para la nina denominada “María,, 
de mineral de oobre, sita eo el término 
de Córdt ba y sitio conocido por Vegas 
de Papelillos, en la fiuoa de Campo 
Bajo, propiedad de don Msnnel Baena 
y Molero, que lindan por todos vientos

1

Núm. 1224

Número dal expediente 4.000

Hago saber: que por don Félix Ea- 
mírea y Doreate, vecino de esta oapi. 
tal, se ha presentado ea el Gobierno 
civil de esta provincia nna instancia 
fecha 9 de Abril de 1399, solicitando 
so le concedan veinte y cuatro perte- 
nenoiao para la mina denominada “Pi-

Circular núm. Í221 
PKESDPUESTOS CARCELAKI03 

^.probado por este Gobierno oon fr.- 
h de hoy el presopuesto de ingresos 

^gastos de la cárcel del partido de 
^Jalance, para el próximo año econó- 

^*oo de 1899 á 1000 y el repartimien- 
formado por el Alcalde de dioho 

Pnablo, á tenor de Io dispuesto en los 
•“®»lea decretos de 13 de Abril de 1876 
^ 11 de Marzo de 1886, ae poblica à 
®otiamQ¡¿jj el reparto referido, com- 

We**"*^** *^* ^®® oantidedes que han co- 
tam^***'*^*'^^ * ®*^* ano de los Ajun- 
obr*®**^’ *^^^ partido para atender las 
ou *^^®’’’'**® ‘1® 1® cárcel del mismo, á 
Hen'^^ ^*°*''^^*' prevengo que oonsig- 
rs 1*^ ^^^ P’‘e8Upae8tO8 ordinarios pa
ti d^d*^^*”*^*^ **^^**^^° económico la oan- 

* que respectivamente lea ha sido 
®aflalada.

Córdoba 26 de Abril de 1899.

El Gobernador,

; Calvo, vecino de Palma del Eio, qne ' 
' linden por todos sos vientos con terre- j 
( nos de dicho señor; coyo registro le ha ' 
' sido admitido per decreto de! señor 

Gobernador de 21 de Abril corriente, 
salvo mejor dereobo, bajo la signiente 
designaoión: Se tendrá por punto de

t

3

i

Manuel de Monti,
Soparía que ge cita.
PUEBLOS

^ojaíanca...........
Cañete de las TÓrrw/, 

Carpio
■Pedro Abad....;'’"'

Total

Pias. Cte.

2.965
1.132

709
443

40
00
40
20

6,260 00

partida la 2.* eataoa de la mina “Espe
ranza„, núm. 2669; desda este ponto 
86 medirán 300 metros al N. 20’ E. y 
ae fijará la l.“ estaca; de 1," á 2.‘ ai 0. 
20“ N, 900 metros; de 2,* á 3.* 1200 me
tros al S. 20’ 0.; de 3.‘ á 4.* 1200 me
tros al E. 20'’ S.¡ de 4.* á 6.* 1200 me
tros ai N. 20’ E., y de 6." á L* 300 me
tros al 0, 20* E. cerrando así el períme
tro exterior de esta mina; de 1.' estaca 
al S. 20° 0. se medirán 300 metres y 
se colocará la 6.'; de 6.“ á 7.‘ al 0. 20“ 
N. 600 metros; de 7.* á 8.* al 3. 20’ 0. 
600 metros; de 8? á 9.* al E. 20* 3. 600 
naatros, y de 9.' á 6.» al N. 20’ E. 600 
metros, cerrando asi el perímetro inte
rior de esta nina, oaya designaoión 
corn prenderá Ias oiento ocho perteoen* 
olas Bolioitadaa.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernsdor por medio de este 
edicto para qne eo el término de se
senta días paedan prodnoir sos recia- i 
maoioDe», oonforme al art, 24 de la ley, ; 
los qne se orean con derecho para ello, 

Córdoba 26 de Abril de 1899 —El

Í

son terreno de la citada finos; cayo re- 
' gitítro le ha sido admitido por deoreto 
i del astor Gobernador de 21 de Abril 
, corriente, salvo mejor derecho, bajo Ia 

sigaiente designación: Se tendrá por 
ponto de partida el pozo de agoaa po
tables de qae se sorte ¡a casa principal 
de citada finca, sitoada al Norte de 
ella y á naos 30 metros de distancia; 
desde esta panto de partida se tornarán 
260 metros en direooión N, 26’ al Esta 
donde se colocará la 1." estaca; desda 
esta se tornarán 1000 metros en direc 
oión 0, 25° al N. y se colocará la 2.* 
es ta o a; da égal se tomarán 300 metros 
en dirección S. 35“ 0, oolooándose la 
3? aetaca; desde asta so tomarán 1200 
metros en diraoción E. 25“ S. oolocán- 
dose la 4.* estaca; desde esta se torna
rán 300 metros al N. 25° E. ooiocándo- 
ae la 5.* estaca, y desde esta se torna
rán 200 metros en dirección 0. 26’ N, 
llagando a*i á la estaca 1.*, y cerrando 
así an polígono de tas treiata y seis 
pertenencias qne se solicitan. :

Lo qae se pablica de orden dal se

1

flor Gobernador par medio de este ^ 
edicto para qne en el término de seseo- 1 
ta días paedan producir sue reclama* J 
clones, oonforme al art. 24 de la ley, ■ 
los que se orean con dereobo para ello. -

Córdoba 26 de Abril do 1899.—El j 
Ingeniero Jefe, P. A., Franoiaco Soto- 
mayor. ^

i lar,, de mineral de aobra, sita en el 
j término de Córdoba y aitic conocido 
' por la Chimorra, por existir ana edifi- 
; caoión antigu* de este nombra, en Ia 

finos de Campo bajo, propiedad de don 
Marinel Baena y Molero; lindando por 

j todos loa Tientos con terreno de la oi- 
1 tada finca; cayo registro le ha sido ad- 
; mitido por decreto del sefioi Goberna- 
1 dor de 21 de Abril corriente, salvo me- 
! jor derecho, bajo la signiente designa- 
1 ción: Se tendrá por panto de partida 
? el panto medio de la distancia ocapa- 
? da por loe dos arcos de qne consta el 
í edificio llamado Chimorrs, y medida 
' en sa paramento desoobierto. Desde 
; este ponto de partida se tomarán en 
, dirección Sor 360 rastros donde se co- 
' locará la 1.* estaca; de esta y en la 

misma direcoión Sur se tomarán 809 
metros oolooándose la 2.* estaca; de es
ta se tomarán 300 metros al Oeste oo
looándose la 3.* eataca; de aquí se to
rnarán 800 metres en dirección Norte 
oojooándo88 la 4.* estaca, y desde esta 
ae tornarán 300 metros en dirección 
Este llegando á la estepa 1.*, y cerran
do asi no reotángnlo de las veinte y 
oaatro pertenenoias qae ae solicitan.

Lo qne se pablioa de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para qae en el término de se
senta días paedan prodnoir sae recla
maciones, conforme al art. 24 de la ley, 
los qae se orean con derecho para ello, 

Córdoba 26 de Abril de 1899,—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Franoisoo Soto- 
mayor.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
JKÑO ECOISTÓMICO DE iS9S J^ 1899 Número

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

Situación da la E»cuela.
Sueldo

Material

Clase
al

al

de la
trimestre.

trimestra.

Escuela. — —

Pesetas. Gis. Pesetas. Cts.

Pro
piedad. Vacante

CORDOBA...........
Idem .—Hospicio

D. Rafael González

Idem.—Patronato

Francisco Cantueso 
Enrique Jiménez... 
.losé Moreno........... 
Manuel Amaya..-. 
Antonio Fernández 
Rafael López . ... 
Antonio Montero...

Secretario
Elonient£l

»

FUENTE LA LANCHA

FUENTE OBEJUNA....

HINOJOSA DEL DUQUE...

PALENCIANA....
SANTA EUFEMIA

VALSEQUILLO
VILLAHARTA.

VILLAVICIOSA ,.
Aumento gradual..

»
¡ » José Luque
1891 á 92 .. .
1892 á 93 ....
1896 á 97 . ,
1887 á 88 .

’ 1888 á 89 ... ,
1890 á 91 ... ,
1891 á 92 ...
1892 á 93 ...,
1890 á 91 ...
1896 á 97 ...
1896 á 97 ...
1890 á 91 ...
1891 á 92 .,.
1892 á 93 .
1887 á 88 . .

‘1^8 á 89 ..,
,1889 á 90 ,. .
1890 á 91 ..
1896 á 97 . ,

'>1839 á 90 ...
1890 á 91
1891 á 92 . .
1892 á 93
1893 á 94 .
189.4 á 95 ...

1 ¡ADAMUZ, 
2i^
3
4 .
5 AGUILAR.
6 '
7 ->

• D. R.afaeI Herencia..,. 
;», Diego Carmona...

D.® Ana RáeL..............
Dolores Cano,;.

. D. Juan Fernández
;9

Inta- 
rí&idAd

Fechas de la

Propiedad

1

Vacante,
Inte

rinidad,

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
26
26
27

(a) Zapateros...

ALCARACEJOS

ALMEDINILLA

(a) Sileras

(a) Las Navas. 
ALMODOVAR

AÑORA.

» Manuel Romero ....... .^^
» Antonio Calvis-..,.............

. . B- Carmen Navíis...,.,...........
, » Gracia Gutiérrez................ ..

» Ana Romero-.....;..■.. • 
" » Teresa González. ................

» -Carmen Garcia......................
María Lorenzo Cantarero..

D., Luis Carmona............... ..
», Francisco Velasco;...."...

D.“ Magdalena Garrido.;....
.. D.^José Ventura................. ..

D.“ Pascasia Castán. ........ 
,. D. Marcos J. Baldó..................

D." Consolación Areales......
». Julia Arjona... ..................

D. José Jaén Ramirez...............
. , » Antonio Roldán..........

D.“ Ana María Robles..........  
. » Josefa Amalia Matas...........
,D. José Gaitán..........................

D.“ Purificación Porras...... ;. 
. D. Ildefonso Millán;............. .. .

98 D.“ Josefa López

29 Vacante

Total resultas hasta el

Elemental .. 276 68 76 90 '
Auxiliar .... 156 26 * 90
Elemental ;.. 275 68-75 90

275- 68 76 . 90
Superior------ 406 26 101 56 90
Elemental... 343 75 85 94 90

343 75 86 94 90 ■
» > » >
343 7A 85 94 90
343 75 86 94 90 - ^1

I » 343 .75 85 94 90
Párvulos.... 343 76 85 94 90
Auxiliar...,. 206.25 90
Adultos 250 62 60 90
Elemental.. ■ 166 26 39 06 90 • ,í

156 26 39 06 90
» 206 26 51 56 90 •f.

206 25 51 56 90
275 68 75 90

» 275 68 75 90 í
Auxiliar.- . • 156 25 > 90
Adultos......... 156 26 39 06 90
^Elemental.,. 156 26 39 06 90

> 156 25 39 06 90
¡Incompleta.. 114 06 28 62 90
Elemental.. • 275 68 75 90

275 ■68 75 90
» 206 25 61 66 90

1 31
> 206 26 51 66 > 90 » á—

13
l 31

¡Adultos......... 43 75 10 94 > 90 » —á— »
1 i 3
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TRUCGION PÚBLICA DE CÓRDOBA
1215

TERCER TRIMESTRE

E^scuelas de esta provincia.

WjOTia

^ta. Cts.

JiN EL TlthM ESTRE

3 por 100 Vacactes

Pts. Cts. ' Pts. Cta.

50porlC

Pts. Cts

PES RIES

» 10 por 100

Pig, Uts.

PES DB P

3 por IC

Pts. Cts

116 8
32 8

3 6 
>
>

108 7
78 7
45

265 7
20 
»
6 7

>
60 6(
80 61

136 37
115 7Î

>
6 11

24 7fc
37 14
24 76
12 38

9 38

18 76
33
18
18 12
28 56
29 95
27 76
12 75

K^Q DK TSÍ

0 Vacante

• Pts. Cts

HiiSTilí^S A 

s.'SOporlC

. Pts. Cta

NTEÍUOHEi

10 TÜTaI

. Pts. cts

212 3
301 8
126 3

2,1443 O
1 20 8

446 4
397 6
82 6

469 0;
3 7i
1 7)

12 31
65 9í

) 266 Sí
i 686 Oí

616 8?
1183 91
836 91
27 Si

119 64
46 4C
78 42
45 40
33 02
17 20
7 82

42 22
60 62
18
18 12
28 56
29 95
27 75
12 75

COB

lOporlOt

. Pts. Ots.

6
6
1
7
3
3
7
3
3
3 
j

3 65 99

10 32

27 52'

KADAf

3 por 10

Pts. Cts

6 19

33

Î EN EL TRIMESTRE

O Vacantes 50por 100 TOTA!

Pts. Cts. , Pta. Cta., Pts. Cts 
.

' 65 9Í

» 103 13 119 64

» » 60 62

. lOporlOC

• Pts. Cts.

I 3 por IC

Pts, Cts

30 Elia

0 Vacante

. Pts, Cts

"El

3 60 por 100 TOTAL

i. Pts. Cts, ! Pts. Cts.

96 63 
269 03

6 97
154 i7
20 83 

337 68 
318 92
37 oO 

§13 28
1 72
1 72
6 62

66 99
66 99

126 10
131 98 
:81 98 
1)0 08’

>7 62
10 32!
20 Gi
ll 28' 
20 64 
20 64

7 82
7 82-

23 46
27 52

>

’ !

* 1

3
3
7 116 6 

77 7

5-

5
6

ó

»
) 69 2:
í 276 

791 3£

í

7
8 1211 1

1 190 9(
11 440 11

29 21
123 7C
610 11

103 13

96 62
269 OS

5 97
164 17
20 83

337 68
318 92
37 60

213 28
1 72
1 72
6 62

1
66 99

125 10
131 98
131 98
110 08
27 62

20 64
41 28
20 64
20 64

7 82)
7 82¡

23 46

3> 
»

116 8
32 8

3 6 
»
»

108 7
78 7 
45

965 71
2 01 
»
6 7f 
>
»

60 6t
80 6S 

136 87 
116 7S

>

24 76
37 14
24 76
12 38
9 38 
»

18 76
»

18
18 12
28 56
29 96
57 76 
i2 75

3
3
7f 116 6

77 7

5
5

O

59 2c 
' 275

791 31

7
3 1211 

»
190 £

Î 440 1
29 2

I 123 7
610 J 

3»

• »

i ^2 36 
1 301 36 
) 126 31 

12 1443 07
t 20 83 
* 446 43 
' 397 67 
i Sá 50 
j 469 03 
) 3 78
, 1 73 
I 12 38 
!»

O 266 89 
5 686 08 
7¡ 516 88 
61183 99 
1' 836 91

1 27 52

! 43 40
1 78 42
1 45 40 
i 33 02 
! 17 20

7 82 
42 22

i 38
18 12 
28 66 
29 95

1 27 75 
,!-13 75"”«• isDCisr

®® 8 0, ’ .

««8 :

10 ifi 625 i

S 50 10 31 
. 1031 j

85« 1^ 31
839 10 31 
» 10 3] ,

891 í ^0 ,
391 ^69 '
!s :«

•S ÍS

39Í 469
^ Ol ^ ^^
2 Sí ^096S 342
eS 8 25

8 25 i
619 !

¡ 103 18
108 ' !

4375' »

2301 '75'1344. 72

8 88; 8 25
’ i 4 69
6 88 8 26
6 88 8 26

10 10 12 19
8 69 14 311
8 69 10 31i
6 30 »
2-29! 2 75
8 50! lu 31
8 591 10 3¡
8 59 10 31
* 1 6 19
6251 7 50
391) 469
3 91 4 69
5 161 6 19
6 16,' 6 19

13 76, 16 50
13 76! 16 50

» ! 9 38
.782 938

7 S2 9 38
7 821 9 38
5 701 6 84
6 88) 8 26
688 8 ¿6
516 6 ly

5 16|' » .

I 09¡ .

1320 07

43 76

2708 43

126 04

103 13

7674 97

30 26
9 33

30 26
30 26
44 70
37 80
37 80

132 34
23 94
37 80
37 80
37 80
12 38
27 50
17 20
17 20
22 70
22 70
45 39
45 39 
[4 07
26 80
25 80
26 80
18 81
30 26
30 26
22 70

216 58

89 68

103 S3' 39 10!

6 88 8 25)
» 4 69
688' 825!
6 88 8 26

10 16 12 19
& 59 10 31
859. 10 31
6 30 ,
229 275
8 59 1031
8 59 10 31
8 59 10 31
» 6 19
6 26 7 50
391 469
391 469
5 16 6 19)
6 16 6 19)

13 76 16 60
13 76) 16 50

» i 9 38
7 82* 9:18
7-82' 938
782' 938
5 70 6 84
6 88 8 26
6 881 8 25
6 16j 6 19

5 ]6j »

109) .

» • 103-13 246 16

15 13
4 69

■ 15 13
15 13
22 35
18 90
18 90

» 126 04 132 34
5 04

18 90
! 18 90
I 18 90

6 19
13 76
8 60
8 60

11 35
i 1136
1 30 26

30 26
9 38

17 20
17 20

¡ 17 20
, 12 54

15 13
16 13
1135

* 103 13 108 29

43 76, » . 44 84

2197 921

6 88' 
>
6 88
6 as!

10 16'
8 591
8 59

8 59
8 59
8 69
8 59

, 6 25
3 91
3 91
5 16;
ó 16'
6 88|
6 88
» I
3 91!
3 91:
3 91!
2 85'
6 88)
6 88
6 16,

5 16'

1 09

L305 53 

' 8 26
4 69
8 25
8 25

12 19
10 31
10 31 

>
10 31
10 31
10 31
10 31
6 19
7 50
4 69
4 69
6 19
6 19
8 26
8 25
4 69
4 69
4 69
4 69
3 42
8 25
8 25
6 19 

»

>

1320 07

> 

>

43 76!

2615 3C 

»

103 13

<7428 89 
i
I 15 13
I 4 69

15 13
15 13
22 35
18 90
18 90

>
18 90
18 90
18 90
18 90

6 19
13 75
8 60
8 60

11 35
11 35
15 13
16 13
4 69
8 60
8 60
8 60
6 27

16 13
15 13
11 35

108 29

44 84
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS
LUQUE

Ntm. 1216
Don Antonio Jiménez de la Tone, Alcalde 

constitucional de esta villa,
Hago saber: qae fijado por el Ayaa- 

temieato, previo diotamen dal Regidor 
Síndioo, el preeapaesto edioioBel al or
dinario dal ejercicio acta al de 1898-99, 
qaeda de maaifieBto por quince días, 
en la 9«'cretaria monioipal, en oninpli- 
miento y & los efeotoa preceptuados en 
«1 articulo 146 de la vigente lay orgá
nica.

Loque 23 de Abril de 1899.—Anto
nio Giménez de la Torre.

AÑORA
Núm. 1217

Hon Joan de la Cma Gil Benitos, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminada la matri

cula de Ia aontribnoiÓo industrial para 
el año económico de 1899 á 1900, queda 
expuesta al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, que empezarás á contares desde 
el en que aparezca el presente en el Bo- 
LKTiN OpioiAL do esta provinoia, á fin 
de que los contribuyentes puedan exa
minaría y exponer lo que consideren 
justo.

Añora á 24 de Abril de 1899,—Joan 
de la Orus Gil.

Núm. 1218
Hago saber: que aprobado por la Cor

poración el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario que ha de regir en 
el próximo año eoonómico de 1899 á 
1900, formado por la ooiuisión de su 
seno é informado favorsblemente por 
el señor Regidor Sindico, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de qoince 
días, para qae durante dicho plazo pue
da ser examinado por los vecinos que 
lo deseen y hagan las observaciones 
que orean conducentes á su derecho.

Y para que llegue i conocimiento de 
todos, se pone el presente en Añora á 
24 de Abril de 1899.—Juan de la Cruz 
Gil.

AQUILAR
Núm. 1218

Don Rafael Crespo y Calvo, Alcalde conaü- 
tncional de esta ciudad.
Hago saber: que terminado el apén

dice al amiHaramierto que ha de ser
vir de base á los repartimientos de las 
oontribucioues rústica, colonia y pe
cuaria y de urbana, ea el próximo ejer
cicio económico de 1899 á 1900, desde 
hoy, durante el plazo de quince días, 
queda de manifiesto en la Secretaría 
municipal, donde podrá oonauitarse por 
los propietarios eu el término y hacer 
por escrito cuantas reclamsoionea con
sideren convenientes.

Agcilar 29 de Abril de 1899,—El 
Alcalde, Rafael Crespo.— El Secreta
rio, Manuel Lacena.

BELALCAZIB
Núm, 1234

Don Luis Delgado y Garcia, Alcalde de esta 
villa.
Hago saber: que terminado el apén

dice al amiHaramiento que ha de servir

I
de base á los repartimientos de las con- t para que dentro del término da treinta 
tribucionas rústica, colonia y pecuaria ! días, á contar desde la pcblioaoión de 
y de urbana en el próximo venidero | este edicto en el Boletim Opioial de 
ejercicio de 1899 á 1900, desde hoy, t la provincia da Córdoba, comparezca 
dorante el plazo de quince días, queda ! en el cuartel de San Gerónimo, que en 
* de manifiesto en Ia Seoretaría munioi- j esta capital oonpa el regimiento de 

Santiago, y si no lo hiciese le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), 
exhorto y encargo á las autoridades 
civiles y militares, procedan á su bas
ca y captura y en caso de ser habido 
lo remitan preso á mi disposición á es
te cuartel de San Gerónimo, pues así 
lo he acordado en providencia de este 
día.

Dado en Granada á quince de Abril 
de mil ochocientos noventa y nueve. 
—Gonsalo Enríquez de Luna.

pal, donde podrá examinarse por los 
propietarios y hacer por escrito cuan
tas redamaciones consideren oenve- 
nientea.

Belsloazar 24 de Abril de 1899.-El 
Alcaide, Luis Delgado.

JUZG^OS
FUENTE OBEJUNA.

Núm, 1227
Don José Quintana CalzadiUa, Juez munici

pal de esta villa.
Hago saber: que en autos de juicio 

; verbal civil que as siguen en este Juz- j 
gado, á instauoia de Doña Cándida 
Arellano Franco, contra Teodomiro 
Sánchez Montoro y su mujer Epifanía 
Gahete García, sobre cobro de pesetas, 
y en el onmplímieoto de la sentenoia | 
recaída en dicho juicio, se saca á públí- j 
ca subasta por el tipo de su tasación, 1 
la tercera parta de la finca siguiente: J

Una tercera parte de un cercado, de i 
| cabida de dos fanegas próximamente | 
| de tierra, con parta de vifia, al sitio de | 
| las “Zorreras^, de este término, cayo j 
! cercado linda por SaÜante con camino | 

de la aldea de Alournocal; Poniente ; 
con tierras de Juan Marillo; Mediodía ; 
con camino de dicha aldea da Aloerno- ! 
cal,y Norte coa tierrasde José dal Rey, 1 
justipreciada referida tercera parte en * 
eoisoientas pesetas, f 

No existe título escrito de la tercera ! 
parta de fiuca que se subasta, del ocal, i 
la parte actora gestiona el oportuno ; 
expediente posesorio. |

No se admitirán postaras que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo 
de la parta de finca; advirtióndose que 
para tornar parte en la subasta deberán 
los lioitadorsa consignar previamente 
en la masa del Juzgado ó en el Esta
blecimiento destinado al efecto, una | 

1 cantidad igual, por lo menos, el diez , 
por ciento del valor de la parte de fin- j 

j ca que se subasta. |
| Caya diligencia tendrá lugar el día | 
, doce de Mayo próximo, á las once de i 
■ su mañana, en la sala Audiencia de es- | 
* te Juagado, sita Casas Consistoriales. 
ÍDado en Faente Obejuna á doce de 

Abril de mil ochocientos noventa y 
| nueve.—José Quintana,—P. 8. M., 

Juan Angel.

GRANADA
< Núm, 1228
; Don Gonzalo Enriquez de Luna y Enriquez, 
j Capitán Ayudante del regimiento Drago- 
J nea de Santiago y Juez instructor del

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo al soldado de este regimiento 
Cecilio Laque Amo, hijo de Cecilio y 
de María, natural de Nueva Carteya, 
provincia de Córdoba, de diez y nueve 

Iafios de edad y un metro quinientos 
sesenta y ocho milímetros de estatura, 

f sin señas particulares, qae se ausentó 
¡ de este cuartel de San Gerónimo en la 
f nuche del cuatro «1 cinco del corriente,

CORDOBA
Núm. 12!»

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plees, por término de diez días, á con
tar desde su inearoión en la Qaezia à» 
Madrid y BoLbtih Oficial da esta pro
vinoia, á un sujeto que en la mañana 
del once del actual, y encontrándose 
el procesado Fraaoisco Alvarez Jimé- 
nea, en la Puerta Nueva, de esta po
blación, le entregó ana letra para que 
fuera á cobraría en Ia casa de banca de 
loe señores hijos de don Pedro López, 
la que resultó ser falsa, el cual, según 
le manifestó al procesado, se llamaba 
Teodoro Linares, siendo ses señas co
rno de treinta años, bien veetido con 
traje color café, sombrero de medía co
pa, de estatura mediana y algo gme- 
so, para que comparezca ante esta Juz. 
gado, para responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que por tal 
motivo instruyo.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
tedas las autoridades, tanto civiles co
rno militares y de la policía judicial, 
procedan á la busca de expresado suje
to, el qae oaso de ser habido lo pon
drán en la cárcel de este partido, con 
las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Córdoba á veinte y cinco 
de Abril de mil ochocientos neveuta y 
nueve,—Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, Manuel Guillén.

Núm, 1290
For la presente cito, llamo y empla

zo á Francisco Rodríguez Jiménez, re* 
Bidente en Granada, cuyas demás oir- 
cunstanoias y actual paradero se iguo-
ra, para que en el término de diez días, 

1 Contados desda la iuseroión del pre- 
’ sente en la t^aceía ds Madrid y Boib- 
’ TIN Oficial de esta provincia, compa- 
,- rezca ante este Juzgado, sito piso alto 
j del Ayuntamiento, para declarar en 
{ cansa por harto de caballerías; bajo 
{ apercibimiento de que si no oompare- 
! ce le parará el perjuicio que haya

lugar,
J Dada en Córdoba á veinte y cinco 

de Abril de mil ochocientoa noventa y 
nueve —Francisco Fernández Vior.— 
El aotuario, Lícanciado Pedro Fer
nández Pintado.

íe Pleiaí id Sr. Mediia
CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

-A.z'ffxj jsrcíxo
Habiéndose extraviado las libretas 

i de esta Caja de Ahorros números 2323, 
2323, 2824. 2325,2326 y 2327, se anan- 

!cia al público por término de quino® 
días, al cabo da loa anales, si no pare
ciesen ni tampoco se produce reoleffl®' 

1 oión alguna, se procederá á expedid 
tas duplicadas.

Córdoba 26 de Abril de 1899.-® 
| Contador, Rafael de Torres.

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario d® 

Córdoba„ Letrados 18, se talla® 
! de venta:

í Matrícula industrial 
j El nuevo formulario oficial. 
| PADRON
i de cédulas personales.

1 CONSUMOS
¡ Los nuevos estados mensual®® 
Ide unidades de especies tarifa daSr 

á 6 céntimos ejemplar.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación. 

Í IMPUESTO 
i sobre carruajes 
1 Las nuevas relaciones del ímpu®®' 
1 to sobre carruajes de lujo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y í^ 
cargos.

j LOS LIBROS
1 de Inventarios y Balances, y paí^ 
y la contabilidad municipal.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, co® 
sujeción á las prescripciones ^' 
gentes.

LOS EXPEDIEX- 
tes para guardas jurados.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cab®' 
llerías.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos mp®®^ 
tos establecidos.
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